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Expte. N° 14.254/16 

VISTO: La presentación realizada, mediante Nota N° 093/19, por la Ing. Jorgelina 

Verónica del Valle Rojas, Jefe de Trabajos Prácticos Interino (financiamiento temporario) 

con Dedicación Simple, para la asignatura "Química General", Jefe de Trabajos Prácticos 

Interino (financiamiento temporario) con Dedicación Semiexclúsiva, para la asignatura 

"Elementos de Maquinas" de la Carrera de Ingeniería Electromecánica y Jefe de Trabajos 

Prácticos suplente con Dedicación Simple, para la asignatura "Servicios Auxiliares" de la 

Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos que se dicta en Sede Regional 

Metán-Rosario de la Frontera, solicitando se le otorgue licencia con goce de haberes, de 

acuerdo al artículo 48 inciso b) del Decreto 1246/15 Convenio Colectivo de Trabajo; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Rojas usufructuó licencia por maternidad desde el 18-11-18 al 15-02-

19, según certificación médica expedida por la Dirección de Salud Universitaria; 

Que la citada Docente solicita licencia post maternidad, con encuadre en el artículo 

48 inciso b) del Decreto 1246/15 Convenio Colectivo de Trabajo Docente; 

Que corresponde otorgar la licencia post maternidad solicitada por la citada 

docente desde el 16-02-19 y por el término de noventa (90), días en el marco del articulo 

48 inciso b) del Decreto 1246/15 Convenio Colectivo de Trabajo Docente. 

1110414. 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 
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ARTICULO 1°.- Tener por otorgada, la licencia post maternidad a la Ing. Jorgelina 

Verónica del Valle ROJAS en los cargos de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS Interino 

(financiamiento temporario) con Dedicación SIMPLE, para la asignatura "QUÍMICA 

GENERAL" de la Carrera de Ingeniería Química, JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

Interino (financiamiento temporario) con Dedicación SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura 

"ELEMENTOS DE MAQUINAS" de la Carrera de Ingeniería Electromecánica y JEFE DE 

TRABAJOS PRÁCTICOS suplente con Dedicación SIMPLE, para la asignatura 

"SERVICIOS AUXILIARES" de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos 

que se dicta en Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, a partir del 16 de febrero del 

año en curso y por el término de noventa (90) días. 

ARTICULO 2°.- Encuadrar la licencia otorgada precedentemente, en el artículo 48, inciso 

b) del Decreto 1246/15 — Convenio Colectivo de Trabajo Docente. 

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que la presente Resolución es refrendada por el Sr. 

Secretario Académico, por encontrarse la Sra. Directora General Administrativa 

Económica en uso de Licencia por duelo. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, 

Escuelas de Ingeniería Electromecánica y Química, Ing. Jorgelina Verónica del Valle 

ROJAS, Ing. Roberto Jaime MEDINA, Dra. Norma Beatriz MORAGA y el Dr. Jorge Emilio 

ALMAZAN responsables de Cátedras, Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, 

Dirección Alumnos, Departamento Personal, Dpto. Docencia y a Dirección. General de 

Personal para su toma de razón y demás efectos. 
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